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de Conde del Sacro Imperio a favor' de don Pedro José de Rojas
y Bernaldo de Quirós, por cesión de su padre, don Pedro María
de Rojas. y Salís.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 22 de noviembre de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 22 de noviembre de 1972 por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho y en trámite de ejecución de sentencia,
Carta de Sucesión en el título de Conde de las
Infantas. a favor de doña Maria de'l Carmen de la
Muela y Alarcón.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 10 del Real Decreto de 13 de noviembre de 1922, este
Ministerio. en nombre de Su' Excelencia el Jefe del Estado, ha
tenido a bien ordenar:

1.0 Se revoque la Orden de 19 de enero de 1968 por la que
se mandó expedir Carta de Sucesión en el titulo de Conde de
las Infantas a favor de don Fernando Pérez del Pulgar y
Márquez.

2.° Se cancele la Carta de Sucesión del referido titulo, expe,
dida en virtud de la anterior Orden y su devolución a este
Ministerio, a los efectos consiguientes.

3.° En trá.mite de ejecuc;ión de sentencia y sin perjuicio de
tercero de mejor derecho, se expida Carta de Sucesión en el
título de Conde de las Infantas a favor de doña Maria del
Carmen de la Muela y Alarcón, previo pago del impuesto espe
cial correspondiente y demás derechos complementarios.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde·a V. E.
Madrid, 22 de noviembre de 1972.

ORIOl.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Luis Mira
lles del Imperial y Horneda la sucesión en el titulo
de Marqués de la Torre de Carrus..

Don Luis Miralles de Imperial y Hornedo ha solicitado la su
cesión en el título de Marqués de la Torre de Carrús, vacante
por fallecimiento de su padre, don Luis Miralles de Imperial y
Gómez, lo que se anuncia por plazo de treinta días, a los efec
tQs del articulo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de. 1912,
para que puedan solicitar lo conveniente los que se' consideren
con derecho al referido título.

Madrid, 21 de noviembre de 1972.-El Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qu~ se
anuncia haber sido solicitada por don Jesé Luis
Moscardó Morales-Varo; del Rey la sucesión en el
título de Conde del Alcázar ere Toledo con Gran~
deza de España.

Don José Luis Moscardó Morales-Vara del Rey ha solicitado
la sucesión en el título de Conde df;"l Alcázar de Toledo con
Grandeza de España, vacante por fallecimiento de su padre,
don Miguel Moscardó Guzmán. lo que se anuncia por el plazo
de treinta dias. a los efectos del artículo sexto del Real Decre
to de 27 de mayo de 191a: para que puedan solicitar lo conve~

niente los que se consideren con derecho al referido título.
Madrid, 21 de noviembre de 1972.-El Subsecretario, Alfredo

López.

RE$OLUCIONide la Subsecretaría por la que ~e
anuncia haber sido solicitada por don Francisco
Javier Chico de Guzmán y Girón la sucesión en cl
titulo de Duque de Ahumada.

Don Francisco Javier Chico de Guzmán y Girón ha solicitado
sucesión en el título de Duque de Ahumada, vacante por falle
cimiento de su madre, doña Ana MUrIa Girón y Cantlial, lo
que se anuncia por plazo de treinta días, a los efectos del ar·
ticulo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que
puedan solicitar 10 conveniente los que se consideren con de~
recho al referido título.

Madrid, .21 de noviemb're de 1972.-El Subsecretario, Alfredo
Lópo•.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Agustín
Enrile, Corsin.i la sucesión En el titulo de Marqués
de Villalormada,

Don Agustín Enrile Corsini ha solicitado la sucesión en 21
título de Marqués de Villaformada, vacante por fallecimiento
de su padre, don Agustín Enrile y Ruiz de Alcalá" lo que se
anuncia por plazo de treinta dias, a los efectos del artículo
sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al
referido título.

''Madrid, 21 de noviembre de 1972.-El Subsecretario, Alfredo
Lápez.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia hab~r sido solicitada por don Pedro Mon4
taner Cerdá la sucesión en el título de Vizconde
de Rocaberti.

Doo Pedro Montaner Cerdá ha solicitado la" sucesión en el
título de Vizconde de Rocaberti, vacante por fallecimiento de
doña Bárbara Sureda Fortuny, lo que se anuncia por plazo de
treinta días, a los efectos, del artículo sexto del Real Decreto
de 27 de mayo de 19]2, para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con derecho al referido título .

Madrid, 21 de noviembre de 1972.-El Subsecretario, Alfredo
Lápez.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que ~e

anuncía haber sido solicitada por don Eusebio de
Puig y Conde el reconocimiento del titulo carlista
de Marqués de Alpens.

Don Eusebio de Puig y Co.nde ha solicitado el reconocimien·
to del título carlista de Marqués 'de Alpens, otorgado ·por Car
los VII, el 6 de julio de 1873,' a don Francisro Savalls J Massot,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo' segundo de
la Ley de 4 de mayo de 1948, y sus relacionados segundo, ter.
cero y cuart? del Decreto de 4 de iunio del mismo año. se se
finla el plazo de tres meses, a partir de la publicación de este
edicto, para que puedan solocitar lo conveniente los que se
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 21' de noviembre de 1972.--EI Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitado por don El.,I.sebio de
Puig y Conde el reconocimiento del titulo carlista
de Barón de V idra.

Don Eusebio de Puig y Conde ha solicitado el reconocimien~o
del título carlista de Barón de Vidrá, concedido a don Francis
co Savalls y Massot, en 12 de septiembre de 1872, y en cumpli
miento de ·10 dispuesto en el artículo segundo de la Ley de 4 de
mayo de 1948, y sus relacionados segundo, tercero y cuarto del
Decreto de 4 de junio del mismo año, se señala el plazo de
tres meses, a partir de la publicación de este edicto. para que
puedan solicitar lo conveniente,los que se consideren con den;l
cho al.referido título.

Madrid, 21 de noviembre dé 1972.-EI Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Carlos (le
Aguilera :Y de- Fontcuberta la rehabilitación del tí
tulo de Conde de Al~udia con Grandeza de España.

Don Carlos de ·Aguilera y de .Fontcuberta ha solicitado la
rehabilitación del título de Conde de Alcudia con Grandeza de
España, concedido a don Pablo Fernández de Contreras y Mi·
ñano, en 15 de. mayo de 1663, y en cumplimiento de 10 dispues
to en el artículo_cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948 y De
creto de 1 de junio de 1962, se señala el plazo de tres m.eses, a
partir de la publicación de este edicto, para que puedan solici
tar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido
título.

Madrid, 2.1 de noviembre de 1972.-El Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por doña -María Luisa
Domínguez y Pérez de Vargas la rehabilitación del
titulo de Conde de Manchay.

Doña María Luisa Dominguez y Pérez de Vargas ha solici
t~do la rehabilitación del titulo de C.onde de Manchay" conce·
dido por Felipe V a don Felipe de Zavala y Riva, en el año
1729, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto
del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres me-
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ses, a partir de la publicación de este edicto, para que puodan
solicitar lo conveniente los que se consideren con dETecho al
reÍl::rido tílu!u.

1.liadrid,21 de noviembre de 1972.--Ei SuLsccrctario, Alfredo
L6pcz.

HE:SOLUCfON de la Suos2crefaria por la que ue
convnca a t!Gn Clcme.'![e .Mi/hoz l)ominqw:z :V dOIl
Félix /-Jiutado de Menr;:nCl en el expedi<.?/lte de rB
habituación del titulo de Alarques de San Juan (/e
la Rivera.

Don Clemente MuflOZ Dom:nguc:l y don FeJix Hurtado @
M2ndoztt han sollcitado la l'E:h<tlJiIEadoll Uil el titulo de Mar
qués de San Juan de la Rivera, lo que, de conformidad con jo
que dispü:18 -el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre
de 1922, ióC UllUEcia pu:a Aue en el 'plazo de quince días, a par
tir de la pubHcación de este edicto, pU'2danalegar los intere
sa.dos lo que cnjun conven.ir a sus respectivos derechos.

Madrid, 21 de noviembre do 19n.---l~L Subsecretario, Alfredo
Lópcz.

RESOLUCION de la Dirección General de los R~
gi;;tros ).- del Notari.ac1o en el recurso gubernativo
znterpueqto por el Abogado del Estado ,de Zarago
za contra calificaci.ón del Registrador de la Pro
piedad de Sos del Rey Ca tólico.

Excme. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Aboga.do del Estado de Zaragoza contra la negativa del Hegis
tractor tic la Propiedad de Sos del Rey Católico a inscribir

,UIlA. cel'"ificecián administrativa de rectificación de la super
ficie de una finca perteneciente al Patrimoni¡) del Estado, pen
diente en este Centro en virtud de apelación del recurrente.

Resultando que el Estado adquirió en virtud de adjudica
ción por dl'bitós a la Hacienda una finca urbana con parte
edificada y jardin, sita en la calle Jesús, número 8, de Sos
del Rey Católico, que fué inscrita en el Registro con una
superficie ce 148 metros cuadrados; que con motivo de diver
sas actuaciones administrativas se vino en conocimiento de
que la parte edificada medía 164,10 metros cuadrados y la
superl'icie descurJ.ícrta ocupada por el jardin 143,15 metros cua
drados, que hecen un total de 307,25 metros cuadrados; y que
como cCIlSCcu('ricia de ello el Jefe de la Sección del Patrim,onio
del Estado en la Delegación de Hacienda de Zaragoza expidió
certificación 8crediLativa del referido extremo, a fin de qué
se practicuse la opül'tuna rectificaCión en la inscripción del
inmueble.

Resultando que presentado en el Registro el anterior docu
mento fué calificado con la siguiente nota: «No verificada
la rectificación de la medida superficial de la finca a que se
refi:)re el precedente documento por no ser aplicable con sób
el documento presentado· ning ..ma (e las reglas contenidas en
el núm8ro 5 del arl.iculo 293 riel R2g1cimcnto Hipotecario. El
defecto se considci."u t>uusanable y no se ha tomado anotación
preventiva por no hab2rse· solicitado,»

Result::ll1do que el Abogado del Estado de Zaragoza interpuso
recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó:
Que parece ser que se ha producido en el Registrador una
confusión en los proceptos aplicaIJ!cs, puesto qlle el artículo 298
del Regla'mento Hipotecario c1ec;un,-)Jla el 2e.5 de la Ley y no
el 200, que lo e":lt.<=i. por los :J03 a :JG7 <.,Jcl propio Roglamonto;
que se trata de una recl"ií'icaciói1 que debe hacerse mediante
"'un título de igual naturaleza que el que sirvió para pmcticar
la inscripción; que la certUicación que se pr63211tó en el Re~

gislro contiene todos 16s e:-~Lrelilcs necesarios para que se rea
lice la rectificaci9n pretendida, qué se refiere sólo a la cobida;
que de no aceptarse eso criterio no comprende cómo ha.bria
de ;-e.ctificarse una in5Gipción a favor del Estado; que basta
leer los articulas 201 a 204 de la Ley Hipo~écal.ia para hdvettir
su inaplicabilidad al presente caso; que si la certificación
del funci.onario que tiene a su cc.rgo la administración de la
finca fué suficiente para que ésta ingú2sasa en los libros !egis
!Hl!.eS, e:;;, ~1]!ªrO-",.q_l,.~e",.Qtro," dO(.jJ t))(ultQ .igJAtl., pr::b~ ..s.cn~ir.. ,pnJ;"a
rectificar cualquier error padecido en aquélla; que aun supo
niendo- aplicable el artículo 298 dei Reglamento Hipotec8.r-io,
la conc1usién seria la misma, puesLo que las certificacioí:es
administrativas son documentos feilucientes; y que conforme
al. prí:lcipio jurídico de que «quien puede lo más puede lo
menús», recogido en la fjentencia de 10 de marzo de 1903, el
documento e,<; inscribible, puesto que la rectificación de una
imcripción es menos que la pl'áctíca de este asiento.

Resultando que el Registrador informó: Que la certifica
ción pn)sentlu)a no está expedida conforme a 10 dispuesto en
el artícuio 206 de la Ley Hipotecaria, ya que no se expresan,
en ella tejas las clrcunstancia.s est8.olecidas en el 303 d8 su
Reglamento, alguna de caráct.er inexcusable como es el título
de adqulslcién de la finca con la mayor extensión superficial
que realmente tiene o en su caso la formal afirmación de
no exisiir titulo de dominio inscrito o inscribible, según resulta

de la Resolución do 19 de OCtub18 de 1955; que tales omisionGs
ai'ectan a la validez de la certIficación caiificada sobre la base
~:c consiJet'arla expedida con arreglo al artículo 206' de la Ley
Hipotecaria y conccrdantes de' su Reglamento, según lo Oi5"
puesto en el arLJculo 98 del pr....pib texto reglamentHr'io; que
las certificaciones de dominio libradas por el Estado, provincia
o mUl1lcipio, aun formalmente extendidas, sólo tienen virtual.i
dau inma1.ricu1l1tion'\ ue inmueb1es conforme se deduce del ar
¡,icuio 1(;9 de la Ley Hipotccar~;a, constituyendo un pi."Ocedi
micllto eXCEpcional si se carece de otro titulo inscribible pa:-a.
el ingreso ele la finen. en el He;gisrro, según pone de relir,;ve
la citada Hesofución de 19 de octubre de 19:35; que en cu'::.nto
a la fel1itciencia de la certificación, una cosa es que el titulo,
en su' ao:;pccto formal, reúna los requisitos legales exigidos
y otra ql<8 en su asP'Ccl.u tmd.erial contenga jos requisitos o
circunst~ncius que deben concurrir pam su inscripción; que
en el pnmer aspecto no ha p1.1estc nin:;utl obstaculo para que
se practique la inscripción, pcse al silencio de la legislación
hipotecana sc.bre la. procedencia de! medio emple.ado para
hacer constar en el Registro el exceso de cabida de fincas
inmatriculadas; que no obstante ha. suspendido la práctica
del asiento solicitado, por no jusi.íficurse ea el documento- pre
senlado ni en otro complementado que el exceso de cabida
que se desea registrar se halle comprendido en alguno de los
supuestos establecidos en el número 5 del articulo 298 del
Reglamento Hipotecario, unico procedimiento posible para ex·
tender el asiento pretendido; que es evidente la existencia
de una inexactitud registral, consistente en la eX'presión de
una medicia superficial que no corresponde a la realidad, por
lo que &egún la Resolución de 28 de febrero de 1951 debe
rcctificarse conforme al título VI de la Ley Hipotecaria y de
su Reglamento, destina.dos a restablecer la concordancia er.tre
el Registro y la realidad jurídica extrclrregistral; que con

- aneglo a reiterada jurispl'udencia, consign_é;C:a la medida supcr
ficial de una finca en el asiento de Íiwih.triculación,·. para
subsanar el f;:rror es necesario demostrar la verdadera cabida,
sin queba'ste la -simple afirmación de los interesados (Re~olu

ciones de 14 de marzo de 1876, 22 de noviembre de 18&3, 30 de
noviembre' de 1910, 14 de marzo de- 1944, 22 de noviembre
de 1949 y 26 de enero de 1955); que la doctrina sentada por
más reciente jurisprudencia señala que en el número 5. del
articulo 298 se ha recogido reiterada jurisprudencia del Centro
directivo que facilita la rectificación- de la medida superficial
de fincas ü1~.critas cuando existan linderos fijos, se acredite
la extensión con datos catastrales o se trate de pequeñas cabi
das en reiación con la registrada, siempre que no haya duda
acerca de Ja identidad de los predios y se excluya la posibilidad
racional d'~ perjuicio a los colindant.es; _que en el presente
caso no se dan tales circunstancias, pue~ no existen linderos
ifjos; se trata de una diferencia importan le en relación· con
la cabida iU5crita; no se acredita el exceso con datos catas
trales y existe, por tanto; la posiblJidad de perjuicio a ter
ceros; que de lo expuesto se infiere que no procede registrar
directe.mente el exceso de cabida, sino que hay que valers~

de alguno de los medios establecidos en et artículo 200 de
la Ley Hipotecaria; que el Estado tiene reconocidos determi
nados privilegios, como es el-uso de la certificación de dominio
para la inscripción de sus bienes cuando carezca de título
inscribible; que el titulo 'Utilizado pe,ra la inmatriculación no
fué una certificaci5n de dominio, sino la expedida por el Teso
rero de Hacienda en procedimiento administrativo de apremio,
de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento Hipotecario;
y que según resulta del título presentado el error existenle
no arranca del mismo, sino de la primera medidón de la
finca, segura¡nente puesto de- manifiesto en la correspondiente
diligencia practicada, conforme a lo ordenado en el artículo 118
del Reglamento del PatnmonlO de! Estado, para depurar la
situación i:ísica y Jurídica del inmueble.

Resultando que el Jefe de la Sección del Patrimonio d('¡
Estado, en infOrme solicitado por· el Presidente de la Audiencb
al amparo del articulo 115 del Reg-Jamcnto Hipotecmio, inciicó
que dedudc1a pelición de compra de la finca objeto de este
expediente se iniciaron las actuaciones previstas en la Ley de
Patrimonio del E:,tac!o y su Reglamento, en la que, entre otra",
el Arquitecto del Servicio de Valoración, al evacuar su informe
mal~Hiest8. que el total solar del inmueble es de 307,25 metros
cLHO'cdlUdcs, y la Dirección General del Patrimonio del Estado.
en vista de ello y de que sólo se enCl.ir;:1[ran inscritos 148 metros
cl1adi'w:ics, ordena eA -17 de febrero de. 1970 que se proceda por
la Delei~H<.:ión de Zaragoza a la inscripción de la dil'erc!1Cia
de superlkiQ, para lo que se expidió la certificación de dominio
calificada, qU() tres una serie de vicisitudes se entregó a 1ft
1\.bogacía del Estado con la dOCU1TI2'iltucién suficiente por si
considerabv, necesario interponer el recurso. procedente, indio
cando a continuación una serie de fundamentos legales simi
lul't3s a los expuestos por el recurrente en defensa de la inscrip
ción del exceso de cabida.

Hesultando que el Presidente de la Audiencia eonfir:T.Ó la
nota del Registradür por razones ana]ogas a las expuestas por
este funcionario.

Vistos los articulos 2.°, 3,°, 199, 200 Y 206 de la Ley Hipote
caria; 18, 29r, y 303 a 307 del Reglamento para su ejecución;
43 y 44 de la Ley del Patrimcnio del Estado de 15 de abril
de 1964 y 87 Y siguientes de su Reglamento de 5 de not'iembre


